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Prueba: 2.A  Acceso: 1 Y 2 

 

Nº Criterio de Evaluación Calificación 

1 
1.-Se adecua, en los aspectos formales, a las características que 

establece la convocatoria. 
1 

2 
2.- Realiza una adecuada contextualización de la programación en 
relación con el currículo oficial, y con los documentos pedagógicos y 
organizativos del centro. 

1 

3 
3.- Contextualiza y justifica la programación didáctica para el curso o 
nivel propuesto. 

1 

4 
4.- La secuencia de Unidades Didácticas que contiene la Programación 
que se expone es ordenada y coherente. 

1 

5 5.- Contempla los elementos transversales del currículo. 1 

6 

 

6.- Propone modelos de actividades diversificadas y coherentes con los 
objetivos y contenidos seleccionados. 

1 

7 
7.- Describe procedimientos de evaluación de los procesos de enseñanza 
y de aprendizaje. 

1 

8 8.-Contempla medidas  de  atención  a  la diversidad del alumnado. 1 

9 9.- Incluye referencias bibliográficas y/o webgráficas. 1 

10 10.-Se expresa de forma clara y léxicamente correcta. 1 

 
 

Duración de la Prueba: 30 MINUTOS 

 



 
 
 

2 
 

Materiales que se podrán utilizar durante la prueba 

 

Programación entregada en la sede del tribunal el 1 de julio donde ha quedado custodiada y le será 

entregada al opositor/a ese día 

Folios entregados por el tribunal 

Bolígrafo azul o negro 

 

 

 

 

Instrucciones específicas de la prueba –a añadir a las concretadas en convocatoria- 

Dispondrá de 30 minutos para su exposición 

 Una vez dentro de la sala donde se le ubique no puede salir a no ser que sea una causa de fuerza 

mayor y lo haga acompañado por un miembro del tribunal 

Durante la exposición solo se podrá utilizar la pizarra del lugar donde se realice la exposición. En 

ningún caso podrá hacerse uso de la pizarra digital 

 

 

 

En BADAJOZ  , a 13 de junio de 2022 

        

 

 

 

 

 

 

  

Fdo: Presidencia Comisión de Selección 
 

Fdo: Secretaría Comisión de Selección 
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